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COORDlf;IA'?OR DE OPERAC]ÓN, PARQUES Y JARDINES i ,,,_ · .. zsv o.:.:>::i:.-1j¡ , 1 
ALCALDIA ALVARO OBREGON i P··c" •. ,r. Uín\Ci4J,r I 
PRESENTE . � ,91 {�X-� , :2'2: 

•• \ \'' ,� ' 1 • . l ' En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Polílic?j;[e·i��Ci.udad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mékipo, la Ley Orgánica ,. ' de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica! aprobaoa mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida4 i Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est��ptura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. l i· 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 

timbio 
Climático, y 

en atención a la solicitud de C. Xavier Gonzalez Zirion ingresada ante este Órgano A6) 0ítico Administrativo 
' con fecha 10 de junio de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2206101439623 v DGSCC 

870/2022, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 
fiffFfffHde esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento. lo siguiente: 11· 

l. En fecha 19 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección, General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,(se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡db realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lá 1 1,información 
pertinente. ! 

¡ : 
Con fecha 19 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito 

aj1i 
Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certifibado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxitd, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las da¡racterísticas 
dendrométricas y íitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental b� Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �iira el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y EspJcificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráctér Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, denibb, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conforM'¡dad con la 
siguiente descripción: !' 1 
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.1-,F= · E=C� H'A= ;�---+ · 1jf9f0712022 
DlREGCIOli!: 

, SO.LICITANTE: 

.LEY AMBIENTAL;l'ºE PR,0'1'ECCtóN !.A TIE.B.RA EN 'El DlSTRITO FEDERAL: ARTICULO _11'8: NORMA 
Ai'iBlENfrAt. PAR\\ ¡¡EL DISTRITO- FEDERAL NAD'f:·001-RNAT-2015·, nurnerclen e, G.3, ¡a.3:'1.4, 'i dernáe 

'apllcables paca lailefuclón de lo antes menQ)ona'CJ.o.. 1. 
el presente dictam?nre .emita dé .acueidQ. con mi 1eal s�_ber,y;�_ntender t 

1 ! · · · 1' 
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RE\JlSÓt 

. . . J�� s=hl+� .J 

/, · · · �Jf![onat�iu Dfaz Láp.ez: · .... Bbt.. Ooroteo Sa�ios Zafra 
· Oerriq'p�e ár.boles-<fe Acuerdo !Dlctamin.aclor de 11.rbolaáo'¡Urbano d:e Acuerdo 

� la. Nor.ma)\n¡blentai para el Dl�trito a.•le Norm«Amblente! ¡:jara. ef Distrito 
. Federal Nf¡�tlF·0�1�WAT�2015 FederalNADF·OO: �1.NAI...2015 

No. oe;,l\�re(l;tactón 5149' No. De Acred1tacu5n 2.0 p . i 
1¡ t 

s\J¡AC 2206101439623 y DGSCC 870/2022 Pógina214 
Calle Canario esq. Calle 10, 

colfn1a 
Tolteca CIUDAD INNOVADOflA Y DE 

Alcaldía Alvaro Obregón C P. o: 1/;o. Ciudad de México DFRFC:HOS / NUl!STIIA CIISA. j 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

' 

ÁLVARO, DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERN D' LA f � OBREGON SUSTENTABILIDAD y CAMBIO 
CIUDAD DE' É ICO CLIMATICO 

1 -----'-�-'---- Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
1 

� 

1 

1 ,�,���-��i 
l. Se dictaminó: p

1ocedente la noda de 1 (uno) árbol de la especie FRESNO!Fraxinus uhdei; 
gue se yergu� e de esta Alcaldia 
Alvaro Obreg<ml por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e1 11 Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asi como la 
Norma Ambieptél para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento ilidlrequisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividadeJ de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. !i 1 · 

! 1 

11. Derivado de 1'. �nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej�c�tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51\ 71� ·1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, arwc los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dist,ito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en:I Jirtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida'.� !IY Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con;¡;ervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu�li, · ado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C[ 'u1• 

ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ¡ 1 

1 • 

PRIMERO. - Se le Pi, f.íORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog1¡a�ación la poda de 1 (uno) árbol de la especie FRESNO/Fraxinus uhdei; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tija�ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu��d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pal, ,b1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de sfguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co ¡ �nicación, etc.). 

TERCERO. - Queda, 1¡1jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un �itip autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra111[ el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
apJnjjibe 

que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr¡b\rcción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entrf otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestosjf inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en!J a · culo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

1 1 

ATENTAME 'ÍÍ" /"/-.-� �=.._.--· 
�E�1� IU DÍAZLÓPEZ 
- � R DE SUST(NTABILIDAD ? u�p�AMP/srp• : r , 

1 

1 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .ecuerdc del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restrtnudo en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catí31ogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apcabtes para H. A.Jcaldia de ÁJvaru Obregin. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AA0/2021. 


